
Ano de 1859. Lunes 5 de Setiembre. Flúmero 106. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á esté periódico en lo Redacción caen de los Sros. Viuda é híjofi de Miñón á 90 rs. ni oño, üO el semestre y 30 el trimestre. Los aouncios ee insertarán 

á medio real líneu" poro los suscríLores» y un real linea para los que «o lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

D e l G o b i e r n o de ' p r o v i n c i a . 

PllESlDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin' no
vedad en su importante salud 
én el Real Sitio de San Ilde
fonso. • • ; ••• . ;' • 

Kúm. 404. 

ADMINISTnACION.=ciBcoiAii. 

Tan pronto cómo los Ayun
tamientos reciban el presente 
número del : Eoleliii' a l ' que 
acompañan dobles ejemplares 
de las carpetas eii que se Han 
de hacer las* propuestas de los 
medios, necesarios , para cubrir 
el'déficit de sus presupuestos, se 
llenarán y cubrirán, teniendo 
presente lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 15 de Setiem
bre de 1857 y 30 de julio úl
timo; devolviéndolas con aque
llos á este Gobierno civil antes 
del dia 15 del actual, tos Ay un
tamientos que hubiesen remiti
do ya sus presupuestos, cubri
rán y mandarán sin embargo 
estas carpetas en su caso, como 
los demás que no' lo hubiesen 
verificado. 

Siendo de tan reconocido 
interés la exactitud de este im
portante servicio, como que de 
su puntual cumplimiento y opor
tuna formación de los presu 
puestos municipales pende no 
solo su inmediata aprobación, 
sino la buena y desembarazada 

Administración de' los réspécti-
vos Ayuntamientos que sin re
cursos á tiempo no pueden cum
plir con los' imprescindibles de
beres y obligaciones de. su ''co
metido, me prometo del celo 
de estas corporaciones y. en: es
pecial del de los señores Alcal
des, que no demorarán ni da
rán lugar para verificarlo á re
cuerdos que. por lo avanzado 
del tiempo no podría hacer sen
cillamente este Gobierno.' León 
1." de Setiembre de 1859:= 
£1 G. I . , Bernardo María Cala
bozo. 

Núm. 405. 

Por orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, 
fecha 31 de Agosto último, se 
dispone que la subasta de las 
obras que han de efectuarse 
en el Ex-convento de los 
Descalzos de esta capital, se 
celebre el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre en vez del 
dia 11 del mismo para que 
estaba anunciada. León 2 de 
Setiembre AeS859 .=E1 G. 1 , 
Bernardo María Calabozo. 

Núm. 406. 

Segnti me pnrlicipo el Sr. Gober-
nmlor de la provincia de Oviedo, se pre
sentó el dia 10 del raes próximo pasada 
en el pueblo del Casüllo, concejo de 
Solo del Barco, un sugeto que dijo lla
marse Vulentin Gucdella y Regueros, 
manifestando'Ser médico-cirujano y na
tural de Salamanca, dicieutlo que iba 
á Gijon á reenjer su equipaje; se llevó 
un reloj de bolsillo y otras prendas del 
párroca de Cu'lUlero; y da D . Juan 

Antonio Martines, dueño do la cosa 
del Castillo donde hizo noche, un caba
llo color castalio oscuro de cinco años 
y seis cuartas ds altada, can apareja 
redondo, dos pieles blancas de merina, 
una dé corzo, una manta encarnada^ y 
una almohada rellena do Igna. 

Encargo á los Alcaldes constilücio-
liálcs y Alcaldes pedáneos, puestos de 
la Guardia civil y domas dependientes 
de este Gobierno dé provincia, inda
guen su paradero, y si fuese habido le 
capturen, con detención de todo cuan
to tuviere, remitiéndole á mi disposi
ción con la debida' seguridad é inven
tarió de los efectos. León 2 de Setiem
bre de 1859.=EI G. I . , Bernardo Ma
ría Calabozo. 

SBSAS BE VAIEHTIN GOEDELLA. 

Edad de 36 á A0 años, estatura al
ta, carilargo, color moreno y bien for
mado. 

D e l a s Of ic inas de H a c i e n d a . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA SE LA PROVIN

CIA DE LEON. 

Núm. 407. 

inunda la tahaila pan el dia 50 del preeente 
mee da Sctiemhrc, por termina de tret nftot, de loe 
eahranstxt de fot contrt&uetonei dirtclat y t u l re-
eargoi de loe ilitlriloi municipatei do ella pro* 

t'íncia, vacantee en fin del eotrtenle afta. 

Acordada por el Gobierno de S. M . 
(Q. U . G.) la subasta en pública licita
ción de las rccandacioncs do las Con
tribuciones Territorial y de Subsidio 
con sus recargos, de todos los distritos 
municipales de esta provincia que re
sultaren vacantes en fin del presente 
año con arreglo á las bases y condicio
nes contenidas en la Real Instrucción 
do 20 de Agosto próximo pasado que 
á continuación se publica, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 30 del corriente 
mes y hora de las doce de su mauana 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la misma, con mi 
asislencio y la de los Sres. Promotor 

liscol y Escribano del Juzgado de la Ha
cienda, pública; se anuncia al público 
por medio del presente periódico ofi
cial, y con inserción de la nota de jos 
Ayuntamientos que se subastan com
prensiva de lo que satisfacen en un t r i 
mestre por ambas contribuciones y te -
cargos cuto rizados, como tipo regula
dor de los premioí y de la fianza que 
deben prestar tos licitadores, á Onde 
que los personas que deseen hacer pos
tura á la'Cobranza de los mismas de uno 
ó mas Ayuntamientos, partidos, ó & las 
de toda la provincia, presenten sus p ro
posiciones en esto Gobierno Civil en 
pliegos cerrados arreglados exactamen
te al modelo que al final de dicha Ins
trucción se inserta. León l .0 de Se-
tiembre de 1859.=P. S.=Antonio Re
lana. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: La Reino (Q. D . G.) 
en vista de lo manifestado por esa D i 
rección general, y del informe emitido 
por la Asesoría de este Ministerio, se 
ha servido aprobar la Instrucción ad
junta para la licitación ó subasta de la 
cobranza de las contribuciones terr i to
rial é industrial y sus recargos, encar
gando á V . E. adopte las medidas opor
tunas para que esta tenga efecto por el 
presente año el dia señalado en el a r t i 
culo transitorio de la Instrucción re
ferida. 

De Real órden lo digo d V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V . E. muchos ofios. San 
Ildefonso 20 da Agosto de 18o9.=Sa-
laverría.=Sr. Director general de Coa-, 
tribuciones. 

I N S T R U C C I O N 

que deberá observarse p a r a l a 
licitación anual de las cobran-
tas de las contribuciones terri
torial é industrial y sus r e c a r 
g o s , y para el nombramiento 
de Recaudadores en el caso de 

serlo fuera de aquel acto. 

Articulo 1.° La cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial y sus 
recargos no podrán conferirse i ningún 



indniduo iii fo^ifilml pnrlkuliir sino pn 
púbüeii l¡C¡!:icíon, ú cuaiulo i'.nlcbraij;) 
t-sla no huljieaíí iiabiJo on cl!¿t [irupu* 
bicion. 

A r t . 2... LosGohernatloros, tin acucr. 
<1(> coit 1¡IS Adiiiinistracioncíi de IÍ;i::Ítí!i-
<I¡i du Ins provincias* nn inicia ni n al pi'i-
lilicu t'l 15 iic Agosto de eaiJa año, [mr 
«nidio ilü los linlitincs üficiah'S, la HU-
Jbasla du la rccuii'l»cioii titilas cntilribu-
v'wticñ y sus nicargos (ie (os (ii*tntos 
inuiiiuipalc'S cu quo no htitmn-c UIICÍIII-
íhulur, ó quo hobiómlole venza su cun
tíalo un lin del nfio cu (¡UÜ aquella *u 

At t . 3." Con el anuncio se i use r ta-
IÍHI la [irosoiile liislrucdon y una rela
ción de loilos los distritos muniripalcs 
oij'Jis rccauducioncfi hayan dosubasUr-
"r, t'sprt'.sjjndofíu ÍJI im/íorlu iJtíl l 'imes-
jre porcada uonlribucion y sus recar-
IÍUH como tipo regulador de los premius 
y de la fíonzu que dutiett prestar los l i 
cita dores. 

ImvieiHntnniento de hnljetse lincho 
«'.«la publicación, remitirán Ins Adiui-
nislniciotus de provincia á la I)irt.'cd<>n 
^enernl de Ccnlribuclotieft mi rjumplar 
dul Hatetin eit que conste aquella. 

A r t . 4.» "La suhasljj se celclirará en 
<l! lit'spncho y bajo la prcsídi-ncia del 
(icbcrontlor ti las doce del día 20 de Sc-
t¡t!::ilirc. CIKI aüUlcncla del Adiuinislia-
dor, Promotor Fiscal y Escribano del 
.htr.gndo de la Hacienda, y luí Ha aquella 

. tiom RC admitirán Bolamente las propo-
hic iones. 

A r t . ,ó.% T,ns proposiciones se pre-
tt.' i-.tarñn en el Gobierno civil en pliegos 
(orrados y arreglados exactamente al 
íirjjunio modelo, fijando el tiempo de la 
i luradiHi ik'l contialo, que tío excederá 
ni bajará de tres níias, y expresándose 
üu Id ni y con toda claridad el premio 
por cada contribución y por Lodula p ío 
Wnciü, partido 6 pueblo. 

El premio no excederá de tres rea 
\w por ciento en la territorial y tres 
ittiUis y ochenta y nueve cánlimns por 
ciento en la industrial; siendo nula toda 
propofinonquo comprenda mayor tipo 
i)Utí no abrace la cobranza de ambas 
f-outribucidues, A que incluya condición 
ttlgiinu di fe rente de las du esla luslruc-
cion. 

A i t . 0.° A endo proposición acom-
píiüará carta de pago ó certificación de 
liabcr depositado el respectivo licitotlor 
4'¡) la Caja general ó sucursalc* el "2 por 
.100 del importe de un trhneslre du los 
iiisilfilos á cuya recaudación hubiese 
liedlo pmíiura. 

El dt'póííto podrá linccrsc en metá
lico ú en cualquiera de los cIVcLo!» deln 
deuda dul Kstado, bajo los tipos que se 
dcíiguau para las fianzas de estos con
tratos. 

Si & la nperlIIra del pliego, en clac 
to de la subasta, resultare no haberse 
conflituido el deposito, ó que este no 
ascendiere á la cunUdad dcleriuiiuida 
fiorá desecbada la proposición por mas 
icutajotti que sea. 

A r t . 7.° I*» proposición que abrace 
I ©dos los pHíílíJiíS de una provincia, veri 
pU'i'L'iiiIa á la que cuniprcnda igual 
ten ¡torio. 

Entrelas rrnposicloncsquc nn abra
cen toda la prowücía, serán á su w.?. 
proleridiiR ia?í que se rctititan á mayor 
nútneio de distritos municipales. 

Entre lasque comprendan i';ual ex
tensión de pueblos tendrá preferencia 
la que exija un premio menor. 

Art . tí." En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número du 
pueblos y premios, se abrirá cu el acto 
entre los rcspccíúos proponentcs ncieva 
licitación á la voz por . espacio do un 
cuarto de lioia. 

Si alguno de estos no respondiere 
por sí ó por encargado al efecto con do
cumento bastante, se eulcnderú que de
clina su derecho. 

Art . 9.o SÍ por cIVclo de la prefe
rencia que según el articulo anterior se 
diera á unas proposiciones re.*peclo a 
otras, resultase que pueblos comprendi 
dos en estas hubieren de segregarse co
mo incluidos en las proposiciones pre
feridas, los suscritores de aquellas po
drán en el acto del rsmate optar Á la 
recaudación de los demás pueblos que 
no hubiesen sido objel.i de mejores pro
posiciones. 

A r t . 10. Vniicipiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta Ins
trucción; se abrirán y leerán los pliegoí 
de proposiciones que se hubiesen pre
sentado; y] por último, se extenderá 
acta en que se consignarán tudas las 
circunstancias del acto y la adjudicación 
interina de la cobranza que haga lo 
Junta al mejor postor, firmando aquel 
documento los individuos de la misma y 
los Ucitadorcs adjudicalarios de la su
basta. 

A r t . 1 1 . Lo Administración devol
verá inmediatamente las corlas de pago 
del próvio depósito i los liciindores ó 
quienes no correspondo cobranza algu
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento do la escritura de fian
za. 

A r t . 12. Para el 1.° de Oclnfarc 
remitirán los Gobernadores el expedien
te de subasta que comprenderá el l i ó l e -
tin oficial en que se hubiese anunciado 
aquella, el acto de remate, y originales 
las propoficiones admitidas, ¡gunlmenlo 
que todas los quu se hubiesen ano
tado. 

La Dirección consultará al Ministe
rio Chíos expedientes paro su aproba
ción ó para la resolución correspon
diente. 

Ar t . 13. UcsneUns los expedientes 
de subasta y nombrados los líeciiuda-
dores, se formalizará inintidinlamenln el 
contrato por medio de escritura públi
ca, presentando &quellos la fianza cor
respondiente en el lórmino improroga-
bíe de dos meses, y de no verilearlo ca
ducará su nombramiento perdiendo ade
mas el pit-vio depcisito. 

Los derechos de la escritura y de la 
copia, que se conservarán en la Admi-
uislraciuu» serán de cuenta dul rema-
tuute. • 

Ar t . 1-1. Caducado oí nombramien
to de Uecaudador por falta de fianxa ó 
por cualquiera otni causa producida 
por el mismo, se aplicará el dcpúsilo 
infrio 6 munos reparlir en los gestos 

de ¡nti:ii:s común de las dos contiiba-
ciones en bi parte que corresponda é 
Ciida distrito munidpul. 

A r t . 15. El importe de las fianzas 
será do un trimestre de ambas contri
buciones, con sus recargos por cada uno 
de los dislriloü adjudicados, y podrá 
consistir en cualquiera de los valores 
siguientes: En metálico, pagarés y giros 
del Tesoro; en billetes ó cartas de pago 
de los anticipos reintegrables de 19 de 
Mayo de 1831, y du ;i3i) millones, de 
14 de Julio de 18Ü5; en billetes del 
Tesoro de los que puedan emitirse con 
arreglo á la ley de i . . " de Abril últi
mo; en obligaciones negociadas por el 
listo Jo de compras do bienes nacionales 
y en acciones y obligaciones del Estado 
por carreteros, ferro-carriles y canal 
de Isabel I I , por todo su valor nominal, 
con arreglo, estos últimos, á lo manda
do en Reales órdenes de 23 de Marzo y 
23 de Setiembre de 185G. 

En efectos de la Deudi con interés, 
consolidado y difentla; ó con amortiza
ción periódica y necesario, establecida 
por los leyes ol precio corriente en lo 
holsa wi el dia anterior ol que se pre
sente el depósito. 

También son admisibles, capitaliza
das por lo contribución que satisfagan 
y con deducción de una tercera porte 
de su valor, fincas por una suma igual 
a los dos terceros parles de la de lo fian
za, debiendo cubrirse la otra lercerj 
parle necesariamente en metálico, ó en 
cualquiera de las demos especies desig
nadas en \m párrafos anteriores, bajo, 
los tipos indicados. 

Ar t . l ü . De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés 
anual del Ü por 101) determinado por 
la legislación \igcnle para los depósitos 
necesarios. 

. A r l . 17. Tío se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún intere
sado hasta que la escritura de Él una sea 
aprobada por outoridad competente, 
previos los trámites y circunstoncias 
oi-labtccidas por las instrucciones y Rea
les órdenes ugcnlcs en materia de 
(lanzo. 

A r t . 1S. ' La cobranza de los capi
tales de provincia se lu rá ú domicilio. 

Art . 10. Los Administrndores faci
litarán á los Uccaudadures. con la pun
tualidad y en ta forma prevcnid.-i, los 
documentos necesarios para la cobranza 
y los Gobernadores los auxiliarán efi
cazmente en el desenipefw de su co
metido. 

A r t . 20. Los liceo «dadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro sugelo 
todas ó porte de las cobran ras de su 
cargo, excepto en el caso expresado en 
«1 articulo 25. Tienen, BO obstanle, lo 
f.icullad de nombrar, bajo su exclusiva 
responsabilidad, ogentes subalternos con 
arreglo al art. 22 de la Instrucción 
de 5 de Setiembre de 1815, y de re
clamar de la Administración contra los 
mismos, según lo dispuesto en Ucal ur
den de -l de Abril de 13131, los apre
mios y ejecuciones correspondientes 
por la vio guhcrnalivn, para reintegrar
se de las cantidades que les adeudaren 
y que pruccdtti) du la cobtmiza. A esta 

clase de r e cío m ocio nos se ncompíiñani 
el op-irtunrr certificado del descubierto, 
con distinción de pueblas, contribucio
nes y participes. 

A i t . 2 1 . Todo Recaudador contrae 
el coniproniisn de ingresar en las Cajas 
del Tesoro scmanolmcnte ó en periodos 
mus cortos, si la Administración lo 
creyese couveniüutc, y á lo sumo ñu
tes del último dio del segundo mes del 
trimestre, ef importe du las cuotas y 
recargos del mismo, á excepción dd 
aquellas de que ocredite documental-
mente estar siguiendo los procedimien
tos ejecutivos. 

Si ns{ no lo hiciere, principiará el 
apremio contra ól desde el dia primero 
del tercer mes, en la furma que está 
prevenido. 

A r t . 22. Son tombien responsables 
los Iteeautladores de lodos los descu
biertos en que por su negligencia incur
rieran los contribuyentes; pero aun en 
el caso de haber cesado en su encargo, 
les prestará la Hacienda para su reinte
grólos auxilios que la reclamaren y pro
cedan con arreglo á instrucción, 

Ar t . 23. Ningún controlo podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
partes contratantes, reservándoüe la Ha
cienda sin embargo la facultad de exo
nerar de su cargo á los Recaudadores 
que follaren al cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio de exigirles además 
lo respousabiliddd en que hubieren i n 
currido, 

Art ; 21 . Los Recaudadores rendi
rán á lu Administración la cuenta do
cumentada de cada trimestre al renci-
micnto (leí mismo, aunque no les fuero 
posible terminar algún expediente du 
apremio dentro del propio lilmeslre á 
que corresponda el adeudo. ' ' 

E l cargo de la menta será el que la 
Administración les tuviera abierto. 

La data se compondrá: 

1. " De las canlidadeB.entrrgadas en 
las Cijas del Tesoro y de las que hubie
sen obtenido las correspondientes cartas 
de pago. 

2. " Dul imparte de las cuotas decla
radas fallidas por la auloiidcd compe
tente. 

Y 3." Comn data interina los cuo
tas para cuyu cobro se hubiese expedido 
apremio y estuviesen cu iuslruceion los 
expedientes; pero en el concepto de 
que los lU'cnudadores no quedan libres 
de la responsabilidad de aquellas hasta 
la npr'ubncioii definitiva, ya dieren por 
resultado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados ó lo declarado» 
de insolvencia. 

Ar t . 25. Tara la licitación á estos 
cargos no se admitirá propoMcion á em
pleados del Gobierno en activo servicio; 
En el caso de que algún Recaudador 
obtuviese destino públ ico , cesará en la 
cobranza al finalizar el trimestre den-.ro 
del cual se le hubiera conferido el nue
vo nombramiento; pero continuará con 
lo responsabilidad del contrato hasta que 
e$le termine. 

Art . 2U. A pesar de lo dispuesto 
en el art. 20, los Recaudadores que se 

file:///igcnle


h illon íomproniliilas en el nnlurior pn-
(Jnin .sulicitor la Irnsiniríon ilc su cncnr-
go íi otrn porsonn y el Gctiiunio «pr;!-
I>:irl;i, sk'inprH que í i i |U i ! l ! i i r i M i i i a l¡is 

ciriiiiiisiani'iiis niicesnrias y no su [lurju-
dujuiMj los inlirrcses ilü h Hun-Miii . i . 

Art . 27. El cunlrahi puní lu rtirau-
ducion c(>iiliiiu.irú Kiitisislcnti; tu iiii^nn) 
en ul cnso duiiuinunto un ol iti: ilis-
miimcion ilu cupos para ul Tosoru ou 
cualquiera de umbas cuiiti'iliuc¡on',s, 
debiendo el Rccuiitlador ninpliiir'la lian
za cu la parte proporcional de numunlo 
de cupo, y pudiiuido rcL-lamar en el caso 
de d¡Hminiic¡o:i la rebaj'i proporcional 
de la (lanza consliluida ó'que luya de 
coriílitnirse.' 

A i t . 28. Los Reciudadorc* quedan 
fojclog i las prevenciones conteniilnson 
el Real decreto de 23 de .Mayo de 1313, 
Instrucción de 5 de Setiembre del pro
pio alio, Reales árduues du'3 de Setiem
bre de 1347,15 de Noviembre de 1819, 
Keal decreto de 23 de Julio >le 1350, 
art. 12 de la Instrucción de 20 de Di 
ciembre de 1847 y circular de la D i 
rección de 23 de Julio del mismo uiio. 

También eslin obligados á hacer uso 
de los recibos de tulon, coa arreglo á 
lo mandado en Real órdeu de 2(1 de Ju
lio de 1353, ó á lo que sobre este punto 
te delcnniiie posteriormente. 

Ar t . 29. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones y disposiciones yigen-
les creyere el Gobierno oportuno in
troducir, no dará derecho é los Recau
dadores para reclamar indemnización de 
ninguna clase; pero podrfin pedir la res
cisión du su eoittralo, quo Jo será con
cedida al terminar el trimestre en que 
la hubiesen solicitado. 

A r t . 30. Si después de teñflcndas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación do uno i mas distritos 
que hayan quedado sin licitador, .depo
sitará prélinmente ta misma suma que 
se le hubiese exigido para tomar parte 
en el rem ite, y acompañará i su ins
tancia la carta de pago de este depósito 
tin cuyo requisito no se le dará curso. 

Ar t . 31. El Gobierno podrí aece* 
der ú no i l,i referida instancia se.̂ un 
lo crea conveniente i los Intereses de la 
Hacienda y do los contribuyentes; pero 
sea cualquiera la época en que la so
licitud su présenle y el nombramien
to se haga, el contrato terminará 
Jirccisamenle en el misino Uta que el 
<le lodos los demás Recaudadores que 
lo sean en virtud de subasta en el dis
trito ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo d pueblos que se les confieran. 

A r t . 32. Los Recaudadores que su 
nombraren según el articulo que proce
de, prescnlnrán sus fianzas en ul térmi
no de un mes imprnrogablc, que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
fie Ies comunique el uonibraniiento. 

A r t . 33. Será circunstancia reco
mendable cu los que hubieren de obte
ner recaudaciones, tin previa licitación, 
el haberlas dcsc ID penado aulcriormenlu 
en virtud de subasta, habiendo cumpli
do bien y Iklmenlc su contrato sin re-
preiibiuu alguna ni disposición ejecuti

va cnr.tra olio; por pa-. tc de la A.Inii-
nislrnci'in. 

Art . 31 . I.os líi'i'au l.idoreí que (ib-
tuviurun sus circos funra tl¿ pública t i -
irilnemii. quislau H i j e l m á todas las re 
glas y coiidicioneí que Si; u^tabli'cen 
por- c.'la In-truecinn pura los que fue
ren nonibrailos rn-idianle aquel acto. 

A r t . 33. En ul caso du no haber 
[4ei:audadores nombrados un virtud du 
litulacion pública ó fuura de' ulla, corre
rá la cobranza de las contribuciones en 
lus capitales de protiucii á cargo de 
las Administraciones, y en los pueblos 
ul do los Ayuulamiculos. 

. Art . 3¡>. Los gastos de cobranza por 
las Admiuislraeiones se sujetarán á pre
supuesto y cuenta justiíicula de la i n 
versión tic los premios, aplicándose el 
sobrante que rcsulle á menos repartir 
en gastos de iulerús cutnun á las dos 
contiibuciuncs. 

Guando los Aruntamienlos hubieren 
de correr con las cobranzas, las harán 
según las reglas y responsabilidad esta
blecidas por el Real decreio de 23 de 
Mayo de I S l i i y órdenes posteriores. 

Art . transitorio. Las subastas de 
las recaudaciones vacantes ou el día 
tendrán lugar el 30 de Setiembre pró
ximo, y con estricta sujeción á loque 
queda determinado en las reglas que 
unteceden, y ios Gobernadores remiti
rán á la Dirección los expedientes pa
ra el 10 de Octubre en los términos 
dispuestos en.el art. 12. 

San • Ildefonso 20 de Agosto de 
1859.—SALÍVERKIA. 

MODELO DE PROPOSICION 

QUE SE CITA EX EL ¿RITCOLO 5.° 

D. F . de T., vecino de ente

rado de los condiciones que determina 

la Instrucción de 30 de Agosto último, 

hace proposición por el plazo desde el 

primer trimestre dé 18C0 hasta fin de 

lSi>2 á la cobranza de las conlribacio-

ucs territorial i industrial de la pro

vincia de (ó de los distritos mu

nicipales que se expresan á continua

ción) bajo los premios que so fijan, 

acompañando en garantía el certificado 

del prdvio depósito que está prevenido. 

Para loda una procincia. 

Premios en la territorial, i . . . . por 
100. 

Idem en la industrial, á por 
100. 

Para iliitrilos deteminatlos. 

Distrito ó distritos municipales de 
con los premios de por 100 en 
la territorial y de.... por 100 en ia 
¡uduslrinl. 

Focha y firma. 

; enva rf,"a:i¡l.!"!tir. di; Cíiiilrümrinnpí w r-nrn 
ti ¡¡ÍUIÜM sutwslii ol <l¡;i l i ü ilol p iv s sn l i cosí espresina áe lu (¡mi 

' FülWmxn en im Irimiislrc par Icrritoml y stilisidia, con ¡iidii-sion du 
los ivcmvíiis ¡i'.ilorizados, .siendo ol lolnl de anihas conlriliticioncs el li-
po jiara ia fianza (jua ¡¡a ilu olorgarsc para garuulir la rvcauJaciun. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aeebi'do. . . . . 
Algadufe 
Alija de los Melones. 
Aluianza 
Arden 
Astorga 
Auilanzos 
Arinunia 
llercianos del Paramo. 
Uiuun ides 
Uenllera. . . . . 
Roen de Huérgano. . 
Roñar 
l i l i ron. . . . • . 
Uercianos del camino, 
liustillo del paramo.. 
Cabreros del Rio. 
Cahrütanea. . * . 
Calzada. . . . . 
Campazas. * . . . . 
Campo de Villatidél. 
Canalijas 
Cármenes. . . . . 
Carrizo 
Castilfulé 
Castillo de los l'olvazarcs 
Caslrocalbon. . . . 
Casliocontrigo. , , 
Caslrofuerte. . . . 
Cnstro.mudarra. . . 
Castrillo y Vulilla. . 
Cea. . . . . . 
Cebanieo; . . . . . 
Cebroues del Ttio. 
Cimaucs del Tejar. . 
Cimancs de la Vega. 
Cislierna. . . . . 
Chozas de nbnjo. . . 
Corvillos de los Oteros. 
Cuvillus de.Rueda. . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros. 
Cn'lrotierro. . . . 
Destriana 
Escobar. . . . . 
El Burgo. . . . . 
Fresno du la Vega. . 
Fuentes du Caibnjal. 
Giiltcíjuillos, . . . 
Carrafu 
Gnrdoucillo. . . . 
Gordaliza del Pino. . 
tiusendos 
Gradefes 
Grajul de Campos. 
Hospital de Orbigo. . 
Inicio. . . . . . 
Izagro 
Joaritla 
.loara 
León. 
Lu lluñeza. . . . 
La Ereina. . . . 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalgs. . . 
i.n Majúa. . . >. . 
Laucara 
La i!..1,1,-
La Vega de Almanza. 
Lilln 
Los Rarrios do Luna. 
Lucillo. . . . . 
Llamas de la Ribera. 
Las Omañas. . . . 
La Vucilla 
Jlagnz 
Mansilla de las Muías. 
Moraiii 
Mutadeon 
Malallana 
Matanza 

TeniLoi iu l . bubsldiu. 

4.190 
11.740 
20 USO 

a 3<n 
17.^77 
1S.7:?3 
ll.(it)i> 

(i üi í i 
7.á34 

18.011) 
n.í.iü 
8.435 

l(i.ti:i3 
7.171 
4.748 

10.130 
11.359 
11.451 
8.339 
B.8S4 
(i.-iüO 
3.8()S 
8.507 

11.443 
7.947 
5.-113 

10.120 
13.245 

Ü.780 
2.431 
.4448 
'.7.430 
.8.700 

10«:18 
7.9Ü¡ 

11.820 

1C.SÍ7 
11.707 
1(>.3I>2 
10 915 

7.ÜI-4 
3.127 
7.382 
5 510 

12 3:>9 
11.342 

4.833 
13.451 
17.110 
7.2:20 
5.155 

10 309 
42.l(>5 
17.021 
9.041 
5 352 

10.5114 
11.250 
12.111 
58.125 
l ' J . t f f l 
11.749 
14.233 

7.752 
15 591 
10.333 
11.795 

0.237 
0.501 
(i ()25 

lO.lití'fi 
12.511 

7.830 
4.890 
4.747 

13 537 
3.071 

11.750 
4.ti(i(> 

10. ¡18 

500 
1.434 
1.00!) 
1.437 

331 
14.0i)l) 
. 533. 

392 
450 

1.520 
300 
43-1 

2.782 
2 ( i | 
220 
393 
150 
34G 
258 
242 
2 8 5 
233 

1.183 
1.351 

21» 
2.090 

357 
2.004 

128 
24 

080 
230. 
208 
«ÍO 
445 
307. 

)> 

501 
43* 
4|>I¡ 
03S 
l l ' J 

47 
• 561 

314 
337 
542 
253 
89-1 

1.232 
435 

30 
381 

1.521 
1.389 
1 230 

291 
572 
433 
133 

45.799 
U.OTO 

200 
Sl)2. 
551 
519 
135 

1.333 
409 

1.097 
201 

1.230 
900 
520 
570 
221 

5.372 
47 

203 
402 
302 

TOTAL. 

4.iOf> 
13.131) 
21.719 

0.ÍW4 
17.003 
33.723 
12.193 

7.440 
7.031 

19.500 
5 805 
S.ilti'.i 

19.415 
7.032 
4.9US 

10.529 
11.30!) 
11.797 
8.797 
7.120 
0.713 
4.011 
9.01)0 

12.791 
8.100 
7.509 

10,477 
lü.44<.i 

G.90S 
2505 
5.123 
7.710 . 

- 9.113 i 
Ji.a7H 
8.34 <J 

12.127 
» 

. 17.3ÍS 
12.142 
10 «23 
11.003 
8.733 
3.474 -
7.940 
5 834 

12 090 
11.881 

0.080 
19 343 
13 343 

7.700 
5.19! 

11.250 
/¡3 OSO 
18 410 
l().27i 

5.('>13 
11.070 • 
15.033 
12.200 

103.921 
29.353 
12.039 
15.1)35 
7.803 

10.110 
l ( ) - i i S 
13.031 ' 

0.750 
7.001 

. 0.239 
11.901 
13,117 
S 355 
5,172 
.1.903 

18.950 
3.113 

14.9511 
5.iii;y 

10.730 

m 

t i 



—í— 

AYUNTAMIENTOS, 

¡í'iíi 

11 ¡ r 

I • 

Ni 

. Murías do Poredes. . . . 
Maiisillo mayor. . . . . 
Oscja de Sajainbre. . . . 
Onzonilla. . - . . . • • 
Otero de Escarpizo. . • • • 
Pajares de los Oteros. . . 
Palacios del Sil. . . . . 
Palacios de la Vnlduerna., . 
PoWadura de Pclayo Gorda. 
Polo de Gordon. . . . . 
Posado de Voldeoh. . . • 
Pozuelo del ViTamo. • • • 
Prodorrey. . • • • 
Prado ó 'Villa de Trodo. . 
Prioro. 
Quintana y Conguito. . . 
Quintana del Castillo. . . 
Qúliitanillo de Somoia. . . 
Quintana del 'marco. . . ; 
Rabanal del ComHio. . • . 
Regueras de1 arriba y obojo. 
Beuedo. . • • • • , . 
Reyero. . • •. • • . 
Requejo y Corús. . . . .. 
Riaiio. . . • v • • . 
Riego de la Vega. . . . 
« i e l lo ; . . . . . . . . . 
Rioseco de Tapia. . . . 
Rodiéwno. . •" • • , 
Robledo de la Volduerna. . 
Róperuelos. • • ' • • . 
Sarieguos. . '• • ; •• •. ' . 
Saélices del Rio. . . . ' . 
Sohágun. . • •• • • . 
Salomón. . • . • • .-' 
S. Andrés del Itobsnedo. . 
S. Adrián del Valle. . . . 
Sta. Cóloraba d i Curueño.'. . 
Sto. Cdlomba de Somoia. : 
Sta. Cristina;. . . . ' . ' . : 
S. Cristóbal de la-Polantero. 
S.'-Esteban de Nogales. . . ; , ' 
Sto. JláWn del P á r a m o . : . . ' . 
Sto. María de Ordos. . / 
Sta; Marino del Rey.; 
Santiis Martas. '• '. . . . , . 
S. Millan. .. • = .. • 
SaiilingV Millos.v . • . 
Sanlibañez de la Isla. ." 
S. Pedro Berciaiins. . . • . 
S.: Justo de I» Vcgo; : . 
Soto y-Amlo. . . .-
Soto de la Vega. . • ; . 
Santovenia de laVYaldoncino. 
Toral de los Guzmanes. .'.' . 
Tuicia. . • . • • • • : • 
Truchos. . . . • 
Valdefucntcs. . . . • . 
Voldevimbre. . . . • . 
Voldefresno. . . • • . 
Voldelugueros y Lugueros. . 
Voldepídlogo. . . . . . 
Voldepolo. . • . • • . 
Valderas. . . . . • . 
Valderrey. . . . . • . 
Val deS. Lorenzo.' . 
Voldesogo de abajo. . . . . 
Volderruedo. . . . . • . 
Valdesamario. . ' • . 
Valverde del Cámiño. . . 
Valencia de D. Juon. • . 
Végacervera.' . . ; • • . 
Vegomion. • * • • • • 
VegBquetnada.. . . 
Vega de'Arienzo. . . 
Vegas del Condoilo. . • . 
Vílloblino de lo Ccana. . . 
Villacé. . . . . . . . 
Villodangos. • . . ' • . 
Víllodcmor. 
Villufer 
Villomondog 
Villomañon. . . . . . 
Villomartin de D. Sancho. . 

. Villamlzar. . . . . 
Villomol.. . . . • • • 
Yillnmonlán. 
Vuldetuorn. . . . . . 

1MPOBTE DE Otl TMMESTIIE. 

rerntor ial . Subsidio.. 

13.39S 
12.229 

3.400 
11.414 

8527 
14.6S7 

8.116 
7.900 
4.6G2 

l l . t i l B 
3.S78 
7,973 

12.998 
4.193 
4. ITS 
9 000 
9.024 
9.783 
7.109 

12.917 
S433 
8.240 
2.990 
8.684 

•O.'! 34 
13.390 
12.547 

7.984 
9.103 

'S.351 
4.830 
7.301 
7.062 

25 888 
4.442 

1 0 b i 7 
3.933 

10.()b2 
14.593 
11.23b 
16.732 
fi 089 
3.833 
B.4b7 

20.E07 
16.722 

6.130 
.'7.708 
8 7 0 1 
3886 

19.806 
10.416 
25.481 

8.b81 
10.669 

"13.848 
16.377 

4.493 
16.204 
18.449 

6.102 
6.61o 

18.810' 
49.496 
16.464 
12.218 
19033 
10.604 

3.168 
10.063 
18.025 

2.574 
5.342 

. 10.244 
8274 

20.808 
12.182 
7.7S6 
5.058 
8.050-
7.939 
6.291 

11.732 
4.970 

16.176 
. 10.806 

11.911 
8.214-

9JS 
364 
213 
217 
915 
220 
489 
860 
848 

1.586 
151 

1.139 
2.889 

-85 
186 
431 
680 

1.126 
390 

1.974 
611 
384 
231 

1.184 
998 
689 

l.bba 
607 

1.132 
306 
864 
452 
256 ' 

•5.653 . 
183 
734 
12S 

1.039 
4 834 

b88 
1.701 . 

330-
1.380 

360 
1.65b 

488 
280 

-2.S38 
632 

•213 
2 817 

982 
1.979 

101 
1 o37 
•678 • 

1.411 
334 
715" 
560' 
874 
413 
806 

6.400 
514 

2.333. 
884 
813 

•• 189 
621 

2.969 
578 
698 
880 
386 

1.084 
916 
640 
572 
336 
208 
295 

2.807 
346 
249 
275 
625 
108 

TOTAL. 

13.333 
12.593 

3.815 
11.631 

9.442 
14.907 
8.90o 
8760 
8.210 

13.201 
3.729 
9.112 

.lb.887 
' 4.218 

4 3 6 1 
9.491 
9.710 

•9.909 
7.499 

• 14.921 
. 6.044 

8624 
3.247 
9.838 
7.732 

14.079 
14.102 

8 591 
10.235 

b0o7 
5 684 
7.813 
7.318 

•31.541 
'4.b9o 

11.281 
4.038 -
2.091 

'19.427-
11.823 
18.133 

6 419 
5.183 
fa817 

:22.162 . 
17.210 

6.400 
10.243 
9.333 -
4:069 

22 023 
11.398 

• 27.460 ' 
8.682 

12.206 
14:826 
17.788 
•5 027 

16.919 
19:009 ' 

6.976 
7.028 

19316 
'49896 
16.978 
14.881 
19.617 
11117 

3.327 
. 10 684 
20.994 
! 3.189 

6-040 
11.124 

8 660 
21.592 
13.098 
8-296 
6230 
8.386 
8197 
6 886 

14839 
6316 

16-424 
11.081 
12.536 

5.322 

AYUNTAMIENTOS. 

Villaselíin ' 
Valdeteja 
Vnlverde Enrique. . . . . 
Yillanueva .de Jomuz.. . . 
Viiionncvo'de las Moazonas. 
Villoornate.- . . . . . 
Urdíales del Páramo. . . 
Villaquiloníbre. . . • . 
Villoquejido. . . . . . 
Villorejp., . . . . • • 
Villares. . . i . . . . 
Villasabaríego. . . . • -. 
Villavelasco. . • ; . . . 
Villoverde de Arcayos. . . 
Vjllnyandre. - . . . * -. 
Víllozalo. . • . . . . 
Víllezo. . . . . . . . 
V i l l n m e g i l . . . . • • . 
Villnfnñe; ' . .• '.: . •.' 
ViUamonbl. • ." • . • . 
Vega de Infanzones. . . . 
Villobraz. . . . . . . 
•Zotes. ' . . • . ' . ' . . ' . 

IMPORTE DE DK TBIMESTBE. 

Territorial. Subsidio. 

12.118 
1.139 
4.621 

11.988 
10.602 
7.927 
8380 

15863 
8986 

22.015 
17934 
13098 
16.812 

2.920 
7.486 
8823 
6.616 
7.701 
7.714 
7.373 
.8.293 
8.957 
9.056 

822 
85 

108 
1413 

532 
211 
302 

.978 
693 

1.509 
. 696 

584 
491 
161 
310 
997 

48 
272 
160 
108 
170 
205 

1218 

TOTAL. 

12.640 
1.191 
4,729 

13371 
11.134 
8.138 
5657 

16841 
9.679 

23:554 
18830 
13.679 
17.333 

3.081 
7.796 
9.820 
0.661 
8033 
7.871 
7.481 
8.463 
9.162 

10.271 

León 1 ° de Setiembre de 18b9.—P; S;, 'Antonio Rctano. 

De los Juzgados. • 

Don José t i ? Sánchez, Auditor hono
rario de ¡¡arma y Juez de primera 

.instancia de este partido. 

Por. el presente cito. Homo y em
plazo a Ramón Rojas Dubal, natural y 
vecino de Zaragoza, gitano, trotante en 
cabolleriüs, paro que en. el termino de 
treinta .dios comparezca, enceste Juzga- • 
do, en la causo'crimmat que conlra. 'élse 
sigue, sobre fiilsillcacion de una licencia 
pura^sar-armas, pues, si -lo hiciere se 
le oirá y administrará juslicw, siguién
dose en otro caso la causa en rebeldía 
y parándole' el perjuicio consiguiente. 
Dado en León á veinte y siete do Agos
to de mi l ochocientos cincuenta y 
i iueve.=José M.a Sánchez .=Por man
dado de S. S., Uamoii Rooles Giren. 

Juzgado de 1.' tnslanm ie-L'.on. 

Los Alcoldes constitucionales de es* 
te partido judicial practicarán inmedia
tamente las mas esquisitos diligencias 
para averiguar si en sus respectivos mu
nicipios se hallan algunos de los efectos 
que á continuocion se esprespn, y son 
pruceilentes del roboén cuadrilla per
petrado en lo noche del l o del corrien
te, para amanecer el 16¿ en In casa^de 
O. Antonio González Meruies, vecino 
de lo parroquia de Santiago de Arenos, 
en el Concejo de Siero: y en el caso de 
hallarse, proeurorán detenerlos corno 
también los personas en cuyo poder se 
encuentren; dándome porte sin lo me
nor demora pora ncordar lo convenien
te. León 28 de Agosto de 18i)9.—Jo
sé M . " Sánchez. 

EFECTOS QCE SE CITAN EN LA PHECB-
DBNTE C1KCCLAR. 

Un talego de lienzo, con el que lle-
voron los ládroiies ciento sesento ó cien
to óchenlo napoleone!:; uñ bolsillo de. 
estambre verde; una petoca y un popel 
que contenion monedas de oro de to
dos clases; ocho 6 diez libras de cho
colate; una earabino de dos cañones, l i
so, buena, con baqueta de ballena; un 
marsellé nuevo", color avellana oscura, 
con forro encarnado; un pantalón de 
potencur con franjo, nueve, color cho
colate muy fuerte; un chaleco de seda 
doble, color negro, con Dotes en cuadro 

de carmesí; otro pantalón negro, nue
vo -y fino; un reloj saboneta, valor 
próximamente de nueve duros, pen
diente .de un cordón de seda negra; una 
esclavina -color azuluna,' con cuello y 
vueltas de terciopelo negro, forrada en 
(arton, lana dulce, color como mora
do, con -dos alomares de seda en el cue
llo; dos pañuelos de sedo, uno de fon
do pajizo 'por hacerv - y en - la cenefa. 
cuatro lavas negros,i y el otro de fondo 
encarnado, flores blancos y.grandes, ya 
hech»,y nuevo, y un frasco.de asta pa-. 
ra pólvora, con los bordes de bronce.ó 
metal amarillo, sin boquilla.y con dos 
anillos'para cordón, que no tenia." 

ANUNCIO PAllTICULAR. 

T E S O R O M É T R I C O . 
, COTEJO G E N E U A l 

de todas las pesas, medidas y. 
monedas antiguas y modernas 
de Esp;ifía, Francia, Inglater
ra, Portugal y posesiones espa
ñolas de Ultramar, y equiva
lencia de cualquiera número 
de unidades de las medidas 
antiguas, convertidas al nuevo 

sistema métrico decimal. 

Gran cuadro mural. 
Aprobado por el Real Consejo de 

Instrucción pública,'- premiado por la 
Dirección general del ramo y 'recomen
dada su -adquisición por el Ministerio 
de Fometilo ó' todos los. demás Mtnis- ' 
terios, pora quo estos lo liogon á sus 
respcctiras^lependerídas, en Real dr-
den de 7 de Mayo último. 

Obra útilísimo á lodos los Ayunta
mientos, dcpeiidencius del Estado, esta
blecimientos públicos y á lodo el co
mercio en general, calculoda y ordenada 

por D. Antonio Xlverá Delgrás. 
, Se holló de venta en esta capítol, al 

precio de 24 rs., en coso de. los Sres. 
Viuda é Hijos de SI ¡ñon. En Madrid en 
las librerías de Cuesto, Hernando, Leo
cadio López.y otros. Los pedidos se d i 
rigirán á D . Alonso Guitón, editor, ca
lle del Pez, número 40. 

Imprenta de la Viuda t Hijo* do Miñón. 


